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VlST0l

El Informe N'593-2025/MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencia de Gestión delTalenlo Humano; y,

C0NSIDEMNDOI

Que, el artículo 194 de la Constitución Polltica del Perú de '1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomla politica, eclnómica y administrativa en los asunlos de sü compelencia;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades anota que la autonomía que la Const¡lución
Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercu aclos de gobierno, administrativos ide adminislración,
con sujeción al ordenamiento juridicol

Que, el artlculo 3 del Decreto Legislalivo que regula el régimen especial de contratac¡ón adminislrativa de servicios - Decrelo
Legislativo N' 1057, preceptúa que el conlralo adminislrativo de sérvicios conslituye una modalidad especial de conlratac¡ón laborat,
privativa del Estado Se regula por la presente norma, no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Car;era Adm¡nistr.iiur, .l r.ug¡r.n
labo¡al de la acliv¡dad privada ni a olras normas que regulan carreras admiÁislrativas éspeciales. El Régimen L¿boral Especial'del Décrero
Leg¡slativo ñ" 1057 tiene carácter transitorio;

. . , .. 95,.9|-9ttí.uloB del Decreto legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios - Decrero
LegislatÑo N'1057, modificado con Ley N" 29849 - Ley que Establece la Eliminación progres¡va det Régimen Especial det óácreto
Leg¡slativo N'1057 y otorga derechos laborales, establece que el acceso al régimen de cónlralación Ad-minislrativa de Servicios se
real¡za obligatoriamente medianle concurso público. La convocatoria se realiza a tiavés del portal ¡nstitucional de la entjdad convocante,
en.el Servicio.Nacional de Empleo del l,linisterio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portal del Estado peruano, sin perjuicro de
utilizarse, a criterio de la entidad convocante, olros medios d¿ infomación;

Que, el numeral 31 del artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, que regula el régimen especial de
contratación adminislrativa de servicios, aprobado con Decreto supremo N" 075-2008-pcM, delerrina qJu pur. sür.ribi¡' uriionrr.ro
adminislralivo de servicios las ent¡dedes deben observ-ar un prócedim¡enlo que incluye las siguientes eiapas: i) preparatorla, ii)
convocatoria, ii¡) selección, iv) suscripc¡ón y Registro de Contrato, las mismas que están á cargo dá Comité de Lvatuácjón y Sui.o,on;

^,_,-,-,,-.9Yal 
el aniculo 15 del 

.Reglamento del Decreto Legislativo N" '1057. que regula el régimen especial de conlratacron
aomlnrslratrva 0e servlcros, aprobado con D_ecreto Suprerno N' 075-2008-P0ful, preceptúa que el órgáno encaigado de los conlralos
administrativos de serv¡cios es la oficina de Recursos Humanos de cada entidad ola que haga sus vecis;

^- - -, , 9!9' l! , 
D*ctiv*el Régrme,l Especial de Contralación Administrativa de Servicios en la l\¡unicipatidad Distdlal de Cerro

uororaoo-, aprobada mn la Resoluc¡ón de Gerencia N' 20-2013-GM-MDCC, establece en su art¡culo 6 que la comisión evaluadora de

flg:f Pt:. fltj -de 
evaluación y selección conespondiente de ¡levar a cabo et concurso púbtico para ia setección d. p.iránáicns

es elorgano aulonomo que en eleiefcicio de sus fulciones tiene a su cargo la Inslatación y ejecula las etapas delprocesbde selección
para la conlralación de personal adminislrativo para las diversas áreas deia instilución;

Que, mediante Informe N' 593-2025-IVDCC-GAF-SGGTH de fecha 30 de setiembre det 2025, la sub Gerente de Gestión oe¡

l?9lil.l1,l3l^"- 1!!_-!1!or9¡,vqlemv 
nossel lllejía, hace conocer que estando ar reluerimienro de conlratación temporat de personal

Iormuraoo por las ollerentes un¡dades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, se ha procedido a elaborar el expediente
respectrvo para proceder con la convocaloria de personalcAS 003-2025-MDCC; conctuyendo, en soliiitar se proceda con táoeffic,on
del comilé encargado de lleva a cabo el proceso de selección de personat bajo el régim;n laborar oet oecreto Legisrativo l'¡ io'bi:

- Que, evaluada la necesidad de proponer la conformación de un comité de seleccjón de personal bajo el régimen laboral del
Decreh Legislativo N" 1057, mrresponde em¡tir aclo resolutivo designando a los miembros Iitulaies y supleítes qué contoimáán et
comité, a fn de coadyuvar al mejor cumpl¡miento de los fines institucio;abs de la munici,atidad:

^^.," _.9i?_.]lryrar,23.del artículo primero del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-[,4DCC anota que elcerente ¡.íunicipatostenta
la.alflDuclon de deslgnar a Jos ¡ntegrantes dei-cornilé de selección de personal, conforme a la normaliva üe la materia; asimismo, estando
a la Resolución de Alcaldía N" 240'2025'l\¡Dcc de lecha 29 de setiembre de 2025 sobre encargatura de tunciones, corresgonde de¡var
los actuados a la autoridad municipal precitada, a efecto que expida er acto resotutivo corresporiJ".*, , 
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO -c0NFORMAR sl comité encargado de llevar a cabo elconcurso Público del Proceso de Selección de personal
CAS N' 003'2025-¡/DCc, 

.bajo 
el régimen laboral dd Óecreto Legislativo N' 1057, convocado por la Municipalidad Distrital de Cerro

uooraoo, mn¡orme a l0 sol¡c ado y suslentado por la Sub Gerencia de Geslión delTalento Humano;el mismoque estará jntegrado por
los s¡guientes servidoresl

'ARTICULo 
SEGUNDO. - ENCARGAR a los integrantes del mmité mnformado, la dirección y desaffollo de ¡os pfocesos de selecc¡ón

baio el rég¡men de contratac¡ón adninistrat¡va de servicios, confome a to soiictiaoo pr el aréa *rr,ü *ñri., ¿.1á ¡¡inúipai¿r¿
Dlstrital de Cerro Colorado.

ARTÍCULO TERCERO. - OEJAR SIN EFECTO dralguier otra d¡sposicón que se oponga al presente aclo administrat¡vo.

ARÍCULO CUARTO. - NOTIF¡CAR a los,inlegranles.del comité mencionado, a ta Geroncla de Administrac¡ón y Finanzas, a la Gerenciade Planificación, PresuPuesto y Racional¡zación, a ta sub g""n.¡, o. élrr¡on ?a rabnto Humano | árér, p"¡tinJü,i'". ,cumplim¡ento mnforme a sus competencias,

' ARTfCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecfologías de la ¡nformac¡ón, la pubticac¡ón de la presente resotución en el portal
Institucionatde ta pagina Web de ta Mun¡cipat¡dad Distdta¡d;Ce;C;b;o. 
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